
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 20,000/15,000/0,380/0,220/0,127.
Potencia total en transformadores en KVA: 630.
Emplazamiento: Almendralejo. Calle Navalmoral de la Mata, en el
T.M. de Almendralejo.

Presupuesto en pesetas: 7.683.775.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-014828.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, se
somete a información pública la solicitud formulada para que pue-
da ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y for-
mularse las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo
de treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación
de este anuncio.

Badajoz, 1 de febrero de 1999.–El Jefe Servicio de Ord. Industrial,
E. y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 2 de febrero de 1999, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-001223-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de Eléctrica del Oeste, S.A., con domicilio en Cáceres, Avda. Virgen
de Guadalupe, 33, solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo a intercalar L.A.T. «Hervás-Marinejo».
Final: Central Marinejo.
Término municipal afectado: Hervás.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,006.
Apoyo: Metálico.
N.º total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo suspendido, material vidrio.
Emplazamiento de la línea: Finca «Marinejo», en el T.M. de Hervás.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 13,200/398,000/230,000.
Potencia total en transformadores en KVA: 50.
Emplazamiento: Hervás. Central Marinejo, en el T.M. de Hervás.

Presupuesto en pesetas: 1.472.423.
Finalidad: Supresión del tramo aéreo de A.T. y nuevo C.T. para su-
ministro a Central de Marinejo.
Referencia del Expediente: 10/AT-001223-000001.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, se
somete a información pública la solicitud formulada para que pue-
da ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y for-
mularse las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo
de treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación
de este anuncio.

Cáceres, 2 de febrero de 1999.–El Jefe Servicio Adm. Industrial, E.
y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 3 de febrero de 1999, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-006379-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de Eléctrica del Oeste, S.A., con domicilio en Cáceres, Avda. Virgen
de Guadalupe, 33, solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: L.A.T. circunvalación de Alcuéscar.
Final: C.T. de 100 KVAs. proyectado.
Término municipal afectado: Alcuéscar.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv.: 22.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 1,605.
Apoyos: Metálico. Hormigón.
N.º total de apoyos de la línea: 11.
Crucetas: Metálicas. Rectas. Bóveda.
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Aisladores: Tipo suspendido, material vidrio.
Emplazamiento de la línea: Martín Laguna, en el T.M. de Alcuéscar.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 22,000/400,000/230,000.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 22,000/400,000/230,000.
Potencia total en transformadores en KVA: 150.
Emplazamiento: Alcuéscar. Martín Laguna, en el T.M. de Alcuéscar.

INSTALACIONES DE BAJA TENSION

Tipo: Aérea, trenzada sobre fachada.
Aérea, trenzada sobre fachada.
Longitud total en Km.: 0,505.
Voltaje: 380/220.
Potencia en KW.: 120.
Abonados previstos: 0.

Presupuesto en pesetas: 4.000.000.
Finalidad: Dotar de servicio eléctrico a pozos del Ayuntamiento.
Referencia del Expediente: 10/AT-006379-000000.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, se
somete a información pública la solicitud formulada para que pue-
da ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y for-
mularse las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo
de treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación
de este anuncio.

Cáceres, 3 de febrero de 1999.–El Jefe Servicio Adm. Industrial, E.
y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 8 de marzo de 1999, por la que
se anuncia a subasta pública la enajenación
de material de desguace y de un vehículo
turismo.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes ha resuelto anun-
ciar a subasta pública la enajenación de material de desguace y
de un vehículo turismo, adscrito a esta Consejería, por un im-
porte total de 748.000 ptas., según los lotes que a continuación
se indican:

Concepto Lote n.º Kg Importe

Vehículo Renault 25, matrícula BA-5962-K 1 190.000 ptas.

Material de desguace (chatarra) 2 6.000 6ptas/kilo

Material de desguace (chatarra) 3 47.000 6ptas/kilo

Material de desguace (chatarra) 4 40.000 6ptas/kilo

El pliego de bases se encuentra de manifiesto en la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, Pa-
seo de Roma, s/n. de Mérida.

El plazo de presentación de ofertas finalizará a las 12 horas del
vigesimosexto día natural, contado a partir del siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio en el D.O.E.

Apertura de proposiciones: A las 10 horas del quinto día natural
contado a partir del siguiente al de finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas, en las dependencias de esta Consejería en
Mérida, Paseo de Roma, s/n.

Mérida, 8 de marzo de 1999.–El Consejero de Obras Públicas y
Transportes, JAVIER COROMINAS RIVERA.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

RESOLUCION de 8 de marzo de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
declara desierto el concurso de proyecto,
estudio de seguridad y salud y obras de
adaptación de dos edificios situados en la
parcela de la antigua Factoría del Aguila, en
Mérida, para Edificios Docentes.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación y Juventud de la Junta de
Extremadura.
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